
PARA: CUENTA DE COBROTIC

MEMORANDO:

DE: Gomez Garzon Juan Carlos
ASUNTO: CUENTA DE COBRO MES DE ABRIL CTO 129-2026
FECHA: 2026-05-05 17:35:33.491

Respetado(@): CUENTA DE COBROTIC

Descripción 

Adjunto documentos de soporte para el trámite de cobro del mes de ABRIL asociado al Contratista 
bajo el contrato 129-2026.

Cordialmente,

Gomez Garzon Juan Carlos
Contratista

Ministerio de Tecnologías de las Información y las Comunicaciones
Edificio Murillo Toro, Carrera 8a, entre calles 12A y 12B
Codigo Postal: 111711 Bogotá Colombia
Teléfono Conmutador: (+57) 601 3443460
Linea Gratuita: 01-800-0914014
www.mintic.gov.co

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2026-05-05 12:35:34                 Folios: 
Radicado: 262079120
Tramite a: CUENTACOBROTIC USUARIO
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 Contratante:     


 RECURSO 
 


     Fecha de Diligenciamiento      Supervisor   


  AA MM DD     Nombre:  


 


  


        Cargo:    


          II. INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 


  Nombre del Contratista                


   N° C.C. 


  Cuenta Bancaria Registrada para pagos del contrato 
           


  tipo cuenta   Entidad financiera   


                


  REGISTRO DE INFORMACIÓN DEL CONTRATO (MM/DD/AAAA) REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RUT 


  Número de Contrato   Ciudad de ReteICA 
 


  Numero de Registro Presupuestal 


  Fecha del Registro Presupuestal  ¿Es Responsable de IVA? 


  Fecha de Aprobación de la Póliza 


  afiliado ARL  ¿Es facturador Electrónico?  


  Inicio de Ejecución Contractual  Plazo de Ejecución Hasta    


                           
Son declarantes del impuesto sobre la renta quienes en la vigencia fiscal anterior al año en curso recibieron ingresos superiores a 1,400 UVTS y patrimonio superior a 4,500 UVTS . 


Se consideran como no responsables del Iva en función de unos topes mínimos de ingresos y otros conceptos señalados por el parágrafo 3 del artículo 437 del estatuto tributario.  


Gomez Garzon Juan Carlos


FONDO - GESTION GENERAL
Propios


Directora De Infraestructura
Maria Carolina Zuñiga Hernandez


1020712327


129-2026


BANCOLOMBIA S.A.74334563123 AHORROS


2026


e52690


5 5


11926
2026-01-07


2026-01-07
2026-01-07
2026-01-07


SI


SI


BOGOTÁ D.C.


2026-12-31
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OBJETO CONTRACTUAL:  


 


  


III.  VERIFICACION DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL  


      adjuntar obligatorio 


mes anterior Y MES FINAL*5.  


    


          


  Periodo Liquidado (Planilla):*3 y *4     


     El Valor del IBC debe ser el 40% de los INGRESOS del respectivo mes: *2  
   


      SI adjunta la planilla del mes objeto de cobro. APLICA PARA DEPURAR RETENCION EN LA FUENTE “ES OPCIONAL” 


Es obligatorio adjuntar la del mes anterior. 
   


Notas:  


*1.  El pago del Fondo de Solidaridad únicamente aplica cuando la base de cotización es entre 4 -16 SMMLV (1%)  *ARL = Riesgo 1 tarifa 0,522%; riesgo 2 tarifa 1,044%; riesgo 3 tarifa 2,436%; riesgo 4 


tarifa 4,350%; riesgo 5 tarifa 6,960%  *AFC = Fondo de Ahorro Vivienda y Construcción. 


*2. La cotización de los trabajadores independientes contratistas de prestación de servicios, se debe efectuar sobre una base de cotización mínima de un 40 % del valor de los ingresos mensuales. 


*3. El aporte a la Seguridad Social correspondientes al mes o fracción de mes objeto de cobro presentada en estado pagada,  se tendrá en cuenta para la depuración de la base para el cálculo de 


retención en la fuente a título de impuesto de renta y de ICA, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.4.1.16 y 1.2.4.1.7 del Decreto 1625 de 2016, el Concepto 1195 de 2009 de la Dirección 


de Impuestos Distritales de la Secretaría Distrital de Hacienda en línea con lo dispuesto en el concepto No. 100208221 del 9 de enero de 2020 de la  DIAN.   


*4. Siempre debe adjuntar la planilla de la seguridad social mes vencido en estado pagada.  por no corresponder con el periodo de cobro no se tendrá en cuenta en la depuración de la retención 


en la fuente, pero es requisito exigible de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 


*5. Para el primer pago del contrato pueden adjuntar la certificación de afiliación al régimen contributivo en salud o entregar la planilla del mes objeto de cobro si la tienen.  


IV.   FACTURA Y DEDUCCIÓN SOLICITADA 


     FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA / ND / NC:     


           


     diligencie el campo de factura únicamente si es responsable de facturar  
   


FEJG53


MARZO - ABRIL
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V. APLICACIÓN RETENCION EN LA FUENTE- DECRETO 2231 DE 2023 (Únicamente puede marcar una de las dos opciones) 


 


EN MI DECLARACIÓN DE RENTA MIS INGRESOS SERÁ DEPURADOS EN LA CEDULA DE RENTAS DE TRABAJO 
TOMANDO EL BENEFICIO DEL 25% DE RENTA EXENTA Y NO DESCONTARE COSTOS Y GASTOS - ARTÍCULO 103 
ET (RETEFUENTE ART 383 ET) 


 


    


 


EN MI DECLARACIÓN DE RENTA MIS INGRESOS SERÁN DEPURADOS EN LA CEDULA DE RENTAS DE TRABAJO Y 
NO TOMARE EL BENEFICIO DEL 25% DE RENTA EXENTA Y DESCONTARE COSTOS Y GASTOS- ARTÍCULO 103 ET 
(RETENCIÓN TARIFA GENERAL) 


 
    


       
        


            


DEDUCCIÓN SOLICITADA 


 Valor que solicita como deducción AFC   $  
Valor que solicita como 


deducción AVP 
 $                         


  Nota:  Si realizo el aporte directamente a la Entidad Financiera.  Debe adjuntar comprobante del mes objeto de cobro  
   


Entidad Financiera   Entidad Financiera    


Número de Cuenta    Número de Cuenta    


  diligencie estos campos únicamente si hace aportes por estos conceptos 
   


VI. VERIFICACIONES FINALES (Obligatorio diligenciamiento) 
 


El contrato se encuentra en proceso para cesión      
Certificamos contratista y supervisor que este trámite de pago no se encuentra afectado por 


terminación o cesión del contrato.   


De haber marcado SI en alguna de las casillas adjuntamos el documento correspondiente que 


establece la fecha en la cual se dará el cambio contractual. 
El contrato se encuentra en proceso de terminación 


anticipada  


 


Nota: si no diligencia este campo será devuelto su tramite Colocar SI O NO  
Si marco SI debe adjuntar documento que indique la fecha de terminación anticipada junto con paz y salvos correspondientes.  


En el caso de cesión adjuntar documento del mismo que indique fecha hasta la cual usted tuvo su contrato activo a su nombre 
 


 


 


SI


NO


0 0


NO


NO
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VII. RESPONSABLES DE FIRMAR- PERIODO DE COBRO, CERTIFICACIONES Y VALOR AUTORIZADO 


En mi calidad de Contratista declaro bajo la gravedad del juramento que la información proporcionada de la planilla 
de seguridad social es correcta y que los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en salud, 
pensión y riesgos profesionales, corresponden a los ingresos provenientes del contrato relacionado en la 
información contractual del presente formato,  y que los mismos deberán ser aplicados acorde con la normativa 
establecida para efectos de la depuración de la retención en la fuente, siempre y cuando correspondan al mismo mes 
objeto de cobro. 


Firma del Contratista  


(Se entiende firmado con la gestión de firmas a 


través de INTEGRATIC) 


 


C.C.      
                                  


  MES DE COBRO  
     


El suscrito Supervisor certifico que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones, he recibido y aprobado los entregables en los términos y tiempo pactados, los cuales 
se verificaron y aprobaron para el período certificado, conforme a las condiciones de pago. Así mismo, se verifico el cumplimiento del pago de la planilla de aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, Pensión y/o Fondo de Solidaridad y riesgos profesionales por parte del contratista. De igual manera certifico que he aprobado el informe de actividades 
mensual correspondiente al periodo de pago en formato (GCC-TIC-FM-055) y se enviaran a la carpeta del Contrato SECOP y lugar dispuesto por la entidad. Por lo tanto, autorizo 
el pago por de los honorarios a favor del contratista por el valor de:    


  $                             
 


                                  


VII.  LISTA DE CHEQUEO DE DOCUMENTOS QUE DEBERA 


ADJUNTAR AL TRAMITE 


Supervisor (1) 


(Se entiende firmado con la gestión de firmas a 


través de INTEGRATIC)   


Supervisor  (2 )  


(Se entiende firmado con la gestión de firmas a 


través de INTEGRATIC) 


Esta casilla únicamente en el evento de tener 


asignado un supervisor adicional  


Factura electrónica de venta. (Para los obligados a 


facturar) 


Planilla de aportes al sistema de seguridad social en 


salud, pensión y riesgos 


Formato informe mensual de Actividades del contratista 


(GCC-TIC-FM-O55) 


Si es terminación o ultimo pago por cesión debe adjuntar 


paz y salvo y obligatoriamente la seguridad social del 


último mes del contrato 


CARGO Y NOMBRES Y APELLIDOS: 


 


 


CARGO NOMBRES Y APELLIDOS: 


 


Directora De Infraestructura


1020712327
Gomez Garzon Juan Carlos


ABRIL


13.794.375 TRECE MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO  PESOS MONEDA CTE


Maria Carolina Zuñiga Hernandez







Resumen General de Pago


DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 


ICBF


CC 1020712327 GOMEZ GARZON JUAN CARLOS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 157 #7D57 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4445555 No


LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES


EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte


1 CC 1020712327 GOMEZ JUAN 25-14 30 $7,640,000 $1,298,800 EPS017 30 $7,640,000 $955,000 CCF24 30 $7,640,000 $45,900 14-23 30 $7,640,000 $186,200 30 $0 $0


Total         Afiliados( 1) $7,640,000 $1,298,800 $7,640,000 $955,000 $7,640,000 $45,900 $7,640,000 $186,200 $0 $0


DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago


Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor


2026-03 2026-03 150691405 9501566023 I 2026/04/09 2026/03/18 BANCOLOMBIA 0 $2,485,900
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Resumen General de Pago


RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 


INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR


AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,298,800 $0 $0 $1,298,800


     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $1,298,800 $0 $0 $1,298,800


ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $186,200 $0 $0 $186,200


     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $186,200 $0 $0 $186,200


CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $45,900 $0 $0 $45,900


     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $45,900 $0 $0 $45,900


EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $955,000 $0 $0 $955,000


     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $955,000 $0 $0 $955,000


TOTAL 1 $2,485,900 $0 $0 $2,485,900


Página 2 de 2







Resumen General de Pago


DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 


ICBF


CC 1020712327 GOMEZ GARZON JUAN CARLOS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 157 #7D57 BOGOTA-BOGOTA D.E. 4445555 No


LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES


EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte


1 CC 1020712327 GOMEZ JUAN 25-14 30 $7,640,000 $1,298,800 EPS017 30 $7,640,000 $955,000 CCF24 30 $7,640,000 $45,900 14-23 30 $7,640,000 $186,200 30 $0 $0


Total         Afiliados( 1) $7,640,000 $1,298,800 $7,640,000 $955,000 $7,640,000 $45,900 $7,640,000 $186,200 $0 $0


DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago


Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor


2026-04 2026-04 240465895 9503395837 I 2026/05/08 2026/04/20 BANCOLOMBIA 0 $2,485,900
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Resumen General de Pago


RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 


INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR


AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $1,298,800 $0 $0 $1,298,800


     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $1,298,800 $0 $0 $1,298,800


ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $186,200 $0 $0 $186,200


     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $186,200 $0 $0 $186,200


CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $45,900 $0 $0 $45,900


     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 1 $45,900 $0 $0 $45,900


EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $955,000 $0 $0 $955,000


     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $955,000 $0 $0 $955,000


TOTAL 1 $2,485,900 $0 $0 $2,485,900
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JUAN CARLOS GOMEZ GARZON
NIT: 1020712327 - 2
Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas �IVA
Persona Natural
Dirección: CL 157 7 D 57 P 3 NORTE, BOGOTÁ, D.C., Bogotá, Colombia
Tel. 3138707730
Email. abogadogomezjc@gmail.com
Autorización factura electrónica de venta No: 18764070809966 válida desde 2024-05-16 hasta 2026-05-16 rango desde 
FEJG1 hasta FEJG200


Nombre/Razón Social:  FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES.


NIT:  800131648


Dirección:  Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre calles 12A y 12B, 
BOGOTÁ, D.C., Bogotá, Colombia, CP 111711 


Teléfono:  601344346
Email:  siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


Forma de pago:  Contado
Medio de pago:  Transferencia Débito
Total de Lineas:  1


FACTURA ELECTRONICA DE 
VENTA:


FEJG53


MONEDA:  COP Peso colombiano
HORA EMISIÓN:  10:30:39
FECHA FIRMADO:  05/05/2026 10:30:40


FECHA DE EMISIÓN


DIA MES AÑO


05  05 2026


FECHA DE VENCIMIENTO


DIA MES AÑO


22  05 2026


# CÓDIGO DESCRIPCIÓN U.M CANTIDAD PRECIO U.
IMPUESTOS


DCTO. TOTALNOM. % o VAL MONTO
1 80121704 HONORARIOS


Contrato de prestación de servicios 
129-2026, periodo del 01 de abril de 2026 
al 30 de abril de 2026


WSD 1,00 $11.591.911,00 IVA 19% $2.202.463,09 $0,00 $11.591.911,00


Notas: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 y el numeral 6 del art. 1.2.4.1.6. del decreto 
1625 de 2016, manifiesto bajo gravedad de juramento que sobre los ingresos percibidos en esta cuenta, NO tomaré costo 
o deducción en el presente periodo gravable.


SON: (trece millones setecientos noventa y cuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos nueve centavos)


CUFE: 2d84dcbe9b61e2e6fc8876e013a6a424481aff29fd89a32be765e79adb920be53023d915a5312e655c5594d6706e7b11


Subtotal: $11.591.911,00


Cargos: $0,00


Descuentos: $0,00


IVA: $2.202.463,09


Total: $13.794.374,09


IMPUESTO BASE TARIFA / VALOR NOMINAL IMPORTE
IMPUESTOS


01 IVA $11.591.911,00 19,00% $2.202.463,09


Firma Digital: FuuIP986ueMJvo1VWAsSBVHZ3kSWyI8mCKm+o5xSPkTlsO+7AByMWy9o7Ubf9lK/
1spR/C3DbOD44PSESQ2naU+vqdEGWcvKhEd2Vu/Gh52vplUGFBMHI7sjIh2XB0Fc
+A/bvFGK5yJXmPMaKSnS7mA5zUiOcxfDmoE5e61AQVDgJXcs1KkAe5kz0/iWILuo
DAr28tUQaXjKrWf0w9Ghsb69mEOlQXOqwGclRsuRVnvilw3jysmrJ/vQYAPldATN
o91BVrN1kau64Ag6IkJCs/21xtF5mfgPElMTT6Z6cwGSD17GsW8eihjHXRo9EMPN
eVMjjwRJ+IGrtgPj2BJocQ==


Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a satisfacción.
Representación Gráfica de la Factura Electrónica de Venta..


Software: e-Factura  Proveedor tecnológico: cadena. Nit. 890.930.534-0 PLATAFORMA: Facturatech Nit. 901.143.311-8







INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Plazo (días)


V7.0


SI NO X


129-2026


 $                                                                                                                                                 163.233.438,00 


TOTAL OPERACIONES/MODIFICACIONES (no se tienen en cuenta los ítems relacionados con el valor inicial del contrato)


Terminación anticipada


N/A


Valor
Seguimiento de 


Recursos/Modificación Contractual


RP inicial del contrato de prestación de 


servicio/orden de compra


Registro 


Presupuestal No.


11926


NOMBRE DEL CEDENTE No. Identificación


(459.814,40)$                                               


163.233.438,00$                                         


Fecha de inicio Fecha de terminación Período de reporte Nombre del supervisor


Acta de terminación Fecha del acta de terminación anticipada


N/A


Directora de Infraestructura (e) 


7/01/2026 354              07/01/2026 31/12/2026 abril-2026


Maria Carolina Zuniga Hernández


Liberación de recursos 1 11926 07/01/2026 (459.814,40)$                                               


Cuando se realice una cesión, se debe indicar en los espacios destinados a tal fin, la información relacionada con la póliza y el registro presupuestal, la información de este formato debe incluir la totalidad de la 


información del contrato.


DATOS DEL CONTRATO


No. Contrato-Año


No. Identificación del 


supervisor


32907441


Nombre del Contratista


Objeto contractual
2120024 - Prestar servicios profesionales a la Subdirección de operaciones de la Dirección de Infraestructura en los componentes  jurídicos y contractuales que sean requeridos por el 


supervisor del proyecto Alta Velocidad o el que le sea asignado, asi como lo solicitado por el subdirector de estructuración de proyectos


Valor inicial del 


contrato/orden 


de compra


No. Identificación del contratistaDependencia


129-2026 1020712327 Juan Carlos Gómez Garzón


Cargo del supervisor


Subdirección de Operaciones


SEGUIMIENTO DE RECURSOS Y MODIFICACIONES AL CONTRATO


Justificación de la operación de recursos o modificación contractual (para el registro presupuestal inicial no 


es necesario escribir la justificación)


Dirección de Infraestructura


Fecha de suscripción


N/A


Fecha creación/operación del RP o Fecha de 


Modificación Contractual


07/01/2026


Tiempo en días (en caso de suspensión, otrosí o 


prórroga)


N/A


Monto aún sin ejecutar, al 


momento de la cesión:
NOMBRE DEL CESIONARIO No. Identificación


Fecha terminación


Contrato


#Pública Página 1 de 7
GCC-TIC-FM-055


V7







INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


Valor Orden de Pago ($)


12/02/2026


13/05/2026


12/03/2026 $ 13.794.374,09 12/03/2026


Corresponde la mes de enero de 2026


Valor Total de Contrato 162.773.623,60$                                                                                                                                                  


10/07/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa 0,00%


$ 11.035.499,51 26/02/2026 49783426 6,78%


Desembolsos realizados y ejecución financiera acumulada


$ 11.035.499,51


Fecha Valor Fecha Orden de Pago No. Orden de Pago % Observaciones aclaratorias


73005026


dd/mm/aaaa


$ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa 0,00%


8,47% $ 13.794.374,09


INFORMACIÓN FINANCIERA Y CONTABLE


10/04/2026 $ 13.794.375,00 15/04/2026 262066534 8,47% $ 13.794.374,09


Pagos programados


dd/mm/aaaa 0,00%12/06/2026 $ 13.794.375,00


13/08/2026 $ 13.794.375,00


0,00%


11/12/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa 0,00%


29/12/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa


0,00%


10/09/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa 0,00%


10/10/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa 0,00%


13/11/2026 $ 13.794.375,00 dd/mm/aaaa


0,00%


#Pública Página 2 de 7
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


SALDO POR GIRAR


Ponderación en el 


contrato


(%) pendiente de 


ejecución


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


OBLIGACIÓN 3:


Realizar actividades de elaboración, verificación, consolidación y gestión para la firma de


las actas (comités operativos, fiduciarios, reuniones, liquidación), informes y demás


documentos requeridos en las etapas precontractual, contractual y postcontractual,


asegurando que sean firmados y remitidos en un plazo máximo de quince (15) días


calendario posteriores a la realización del comité o reunión


Durante el mes de abril de 2026, se realizaron las siguientes gestiones, frente a los ejecutores enmarcados en el proyecto Líneas de


Fomento 2.0.


Prórroga Región 07 - Resolución 00156 de 2026 y Memorando de solicitud - Trámite de la Resolución por IntegraTIC y Ejecutoria


Prórroga Región 29 - Resolución 00157 de 2026 y Memorando de solicitud - Trámite de la Resolución por IntegraTIC y Ejecutoria


Prórroga Región 30 - Resolución 00158 de 2026 y Memorando de solicitud - Trámite de la Resolución por IntegraTIC y Ejecutoria


Prórroga Región 37 - Resolución 00159 de 2026 y Memorando de solicitud - Trámite de la Resolución por IntegraTIC y Ejecutoria


Prórroga Región 39 - Resolución 00160 de 2026 y Memorando de solicitud - Trámite de la Resolución por IntegraTIC y Ejecutoria


Asimismo, se realizó la verificación de los siguientes informes:


Informe Mensual de Interventoría - Marzo 2026 (Líneas de Fomento 2.0)


Informe Mensual de Interventoría - Marzo 2026 (Líneas de Fomento 3.0)


Informes del Ejecutor - SUPER TV de agosto y septiembre de 2025 (Líneas de Fomento 3.0)


De igual manera, se realizó la verificación de las siguientes Actas:


Acta de Comité Operativo No. 29 -  Líneas de Fomento 3.0


0,61% 0,02                   


OBLIGACIÓN 4:


Llevar a cabo actividades de verificación y seguimiento del cumplimiento de las


obligaciones legales del contratista, incluyendo aportes al sistema de seguridad social y


parafiscales, así como la gestión de licencias, permisos y autorizaciones necesarias para


la correcta ejecución del contrato.


Para el mes de abril de 2026, no se evidenció la necesidad de llevar a cabo actividades de verificación y seguimiento del cumplimiento


de las obligaciones legales del contratista, incluyendo aportes al sistema de seguridad social y parafiscales, así como la gestión de


licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la correcta ejecución del contrato. Lo anterior, comoquiera que se enfocaron las


actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de Infraestructura, para la presente vigencia.


Ejecución financiera acumulada:


Elaborar y dar revisión y publicación de modificaciones, prórrogas, otrosíes, actas de cierre


y demás documentos contractuales en las plataformas SECOP I y II.


Durante el periodo reportado, no se evidenció la necesidad de realizar gestiones de en el proyecto, tales como la revisión, verificación y


control del cumplimiento de las obligaciones contractuales, técnicas y legales en la ejecución de obras, bienes y servicios, conforme a lo


establecido en el contrato y sus anexos.


Para el mes de abril de 2026, no se evidenció la necesidad de elaborar y dar revisión y publicación de modificaciones, prórrogas,


otrosíes, actas de cierre y demás documentos contractuales en las plataformas SECOP I y II.. Lo anterior, comoquiera que se enfocaron


las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de Infraestructura, para la presente vigencia.


0,61% 0,02                   


 


EJECUCIÓN CONTRACTUAL: INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES


76,3% $ 124.149.376


TOTALES $ 162.773.623,60 23,73% $ 38.624.247,69


Obligaciones específicas del contrato
% avance 


acumulado


0,02                   


0,02                   


% avance del 


mes


0,61%


0,61%


OBLIGACIÓN 1:


OBLIGACIÓN 2:


Actividades realizadas


Realizar gestiones de en el proyecto, tales como la revisión, verificación y control del


cumplimiento de las obligaciones contractuales, técnicas y legales en la ejecución de


obras, bienes y servicios, conforme a lo establecido en el contrato y sus anexos
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


Realizar gestiones, durante toda la ejecución del proyecto, encaminadas en la elaboración


de requerimientos escritos al contratista en caso de incumplimiento o demora, así como en


la comunicación a la aseguradora, al ordenador del gasto y a la Subdirección de Gestión


Contractual, conforme a la normativa vigente.


Para el mes de abril de 2026, no se evidenció la necesidad de realizar gestiones, durante toda la ejecución del proyecto, encaminadas


en la elaboración de requerimientos escritos al contratista en caso de incumplimiento o demora, así como en la comunicación a la


aseguradora, al ordenador del gasto y a la Subdirección de Gestión Contractual, conforme a la normativa vigente. Lo anterior,


comoquiera que se enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de Infraestructura,


para la presente vigencia.


0,61% 0,02                   


Para el mes de abril de 2026, no se evidenció la necesidad, para la Subdirección de Estructuración de Proyectos, realizar actividades de


soporte, tales como la gestión en la elaboración, revisión y ajuste de documentos jurídicos y contractuales necesarios para la


estructuración de nuevos proyectos, garantizando su alineación con la normativa y los lineamientos institucionales. Lo anterior,


comoquiera que se enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de Infraestructura,


para la presente vigencia.


0,61%


Realizar las gestiones y actividades propias de los trámites y gestiones necesarias para la


liquidación de los contratos asignados, conforme a los procedimientos establecidos 


Durante el periodo reportado, no se evidenció la necesidad de Realizar las gestiones y actividades propias de los trámites y gestiones


necesarias para la liquidación de los contratos asignados, conforme a los procedimientos establecidos. Lo anterior, comoquiera que se


enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de Infraestructura, para la presente


vigencia.


10 de abril de 2026: Se elaboró en el drive del proyecto Líneas de Fomento 2.0., organización documental de cada una de las regiones,


el cual se encuentra disponible para consulta en línea. Igualmente se realizó verificación de las fechas de termianción, para cada una de


las 25 regiones que hacen parte del proyecto.


0,61% 0,02                   


OBLIGACIÓN 5:


Realizar gestiones propias en el proyecto, para llevar a cabo la revisión y entrega de las


garantías otorgadas por el contratista, asegurando su conformidad con lo pactado en el


contrato y su aprobación por la Subdirección de Gestión Contractual


Para el mes de abril de 2026, se realizaron gestiones de la siguiente manera:


21 de abril de 2026: Aprobación de Garantías del Ejecutor (Región 14) - Líneas de Fomento 2.0.


23 de abril de 2026: Aprobación de Garantías del Ejecutor (Región 25) - Líneas de Fomento 2.0.


0,61% 0,02                   


OBLIGACIÓN 6:


0,61%


0,02                   


OBLIGACIÓN 7:


Verificar que el personal del contratista corresponda a lo ofertado y esté vinculado a la


ejecución del contrato bajo las condiciones de tiempo, modo, medio y lugar convenidos, así 


mismo gestionar los cambios que sean requeridos en cumplimiento a los parámetros


establecidos y que el reemplazo cumpla con calidades iguales o superiores


Durante el periodo reportado, no se evidenció la necesidad de verificar que el personal del contratista corresponda a lo ofertado y esté


vinculado a la ejecución del contrato bajo las condiciones de tiempo, modo, medio y lugar convenidos, así mismo gestionar los cambios


que sean requeridos en cumplimiento a los parámetros establecidos y que el reemplazo cumpla con calidades iguales o superiores. Lo


anterior, comoquiera que se enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de


Infraestructura, para la presente vigencia.


0,61%


OBLIGACIÓN 10:


OBLIGACIÓN 9:


Para la Subdirección de Estructuración de Proyectos, realizar actividades de soporte, tales


como la gestión en la elaboración, revisión y ajuste de documentos jurídicos y


contractuales necesarios para la estructuración de nuevos proyectos, garantizando su


alineación con la normativa y los lineamientos institucionales


0,02                   


OBLIGACIÓN 8:
Realizar la actualización, revisión y remisión periódica de las bases de datos de contratos


y proyectos asignados, asegurando la integridad y oportunidad de la información.


0,02                   
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


7,14% 4,84%


0,61%


OBLIGACIÓN 13:


Brindar actividades de soporte a la Subdirección de Estructuración de Proyectos, en la


elaboración, revisión y ajuste de documentos técnicos y contractuales necesarios para la


estructuración de nuevos proyectos, garantizando su alineación con la normativa y los


lineamientos requeridos.


Para el mes de abril de 2026, no se evidenció la necesidad de realizar la elaboración, revisión, seguimiento y control de las


comunicaciones asignadas, contestarlas a la mayor brevedad posible o remitirlas a la Subdirección de Gestión Contractual o a la


Dirección Jurídica en caso de requerir concepto, dentro de las competencias que le atañen; así como verificar, gestionar y remitir el


archivo documental físico o digita  de la correspondencia que se reciba y/o emita durante la ejecución del contrato. 


Lo anterior, comoquiera que se enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de


Infraestructura, para la presente vigencia.


Durante el periodo reportado, no se evidenció la Brindar actividades de soporte a la Subdirección de Estructuración de Proyectos, en la


elaboración, revisión y ajuste de documentos técnicos y contractuales necesarios para la estructuración de nuevos proyectos,


garantizando su alineación con la normativa y los lineamientos requeridos. 


Lo anterior, comoquiera que se enfocaron las actividades en las gestiones de contratación del equipo de trabajo de la Dirección de


Infraestructura, para la presente vigencia.


Durante el mes de abril de 2026, se participó en las siguientes reuniones / comités:


21 de abril de 2026:


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 4


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 5-6


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 7


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 8


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 14


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 15


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 16


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 29


23 de abril de 2026:


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 18-22-32


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 19


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 20


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 21


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 36


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 23


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 24


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 25, 30, 39


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 37


Comité Operativo - Lineas de Fomento 2.0 Región 26, 27


20 de abril de 2026: Reunión - Modificación del Anexo Técnico - Líneas de Fomento 2.0


27 de abril de 2026:


Reunión de seguimiento: Supervisión e interventoría Líneas de Fomento 2.0


0,61%


Participar en los comités, actividades y demás instancias de reunión que le sean


solicitadas, de forma virtual o presencial, según sea el caso dada la complejidad del


asunto.


0,61%


OBLIGACIÓN 11:


OBLIGACIÓN 12: 0,02                   


0,02                   


0,02                   


Realizar la elaboración, revisión, seguimiento y control de las comunicaciones asignadas,


contestarlas a la mayor brevedad posible o remitirlas a la Subdirección de Gestión


Contractual o a la Dirección Jurídica en caso de requerir concepto, dentro de las


competencias que le atañen; así como verificar, gestionar y remitir el archivo documental


físico o digita de la correspondencia que se reciba y/o emita durante la ejecución del


contrato
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


7,14% 4,84%


100% 67,80%


Tipo de 


dificultad


SI NO X


FIRMA


Contratista:


Supervisor: Certifico la recepción a satisfacción de los bienes y/o servicios; así mismo, el cumplimiento de los criterios de calidad, oportunidad y cantidad (en los 


casos que aplique). Además, certifico que las actividades relacionadas corresponden a las pactadas en el contrato/orden de compra y que el 


contratista/proveedor dio cumplimiento durante el período ejecutado al pago de la totalidad de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, 


pensión y riesgos laborales, de conformidad con las normas legales vigentes, según aplique. Me comprometo a incorporar este informe al Sistema Electrónico de 


Contratación Pública (SECOP) y a reportar el avance a Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


FIRMA O NÚMERO 


DE FACTURA


% de avance general del contrato 8,47%Ponderación de servicios 32,20%


¿Se materializó alguno de los riesgos previsibles contractuales?


 


 


13 de abril de 2026: Se solicitó remisión de solicitud de concepto, a la firma Osorio Moreno Abogados SAS, frente a la pertinencia de la


modificación del Anexo Técnico, del proyecto Líneas de Fomento 2.0.


07 de abril de 2026: Se realizó la proyección de la respuesta al Derecho de Petición - Región 8 - HIZ TELECOMUNICACIONES S.A.S.


Ejecutar las demás actividades que le sean encomendadas por el supervisor del contrato,


de acuerdo con el objeto contractual.
0,61% 0,02                   OBLIGACIÓN 14:


ENTREGABLES DEL CONTRATO (ACUMULADOS)


 


Alternativa de Solución Fecha soluciónCausas


Productos o servicios a entregar Fecha de entrega programada Anexo al informe del mes de Observaciones


DIFICULTADES TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS, CONTABLES Y JURÍDICAS PRESENTADAS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL


Gestión Resultados


OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR


SUSCRIPCIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES
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INFORME DE EJECUCIÓN 


CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS / ÓRDENES DE COMPRA


fecha 4/05/2026 4/05/2026


"Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC (www.mintic.gov.co), la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios".


Copia:  Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo (Cargue en herramienta establecida por la Oficina para este fin)


fecha 


Original: Expediente del Contrato


#Pública Página 7 de 7
GCC-TIC-FM-055


V7







 


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


     


 


CUENTA DE COBRO Abril 2026 Gomez Garzon Juan Carlos
CTO 129-2026 FONDO - GESTION GENERAL


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260505-104443-80f697-63904774


Estado: Finalizado


Creación: 2026-05-05 10:44:43


Finalización: 2026-05-05 10:52:06


Aprobación: Aprobador2


MARIA CAROLINA ZUÑIGA HERNANDEZ
32907441
mzuniga@mintic.gov.co
ASESORA DESPACHO DE LA MINISTRA
MINTIC


Elaboración: Contratista


Juan Carlos Gomez Garzon
1020712327
jgomezg@mintic.gov.co







REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


Escanee el código 


para verificación 


 


  


           


TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 


Y RESPUESTA 


 


CUENTA DE COBRO Abril 2026 Gomez Garzon Juan Carlos
CTO 129-2026 FONDO - GESTION GENERAL


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


Id Acuerdo: 20260505-104443-80f697-63904774


Estado: Finalizado


Creación: 2026-05-05 10:44:43


Finalización: 2026-05-05 10:52:06


Elaboración


Juan Carlos Gomez Garzon


jgomezg@mintic.gov.co
Aprobado


Env.: 2026-05-05 10:44:45
Lec.: 2026-05-05 10:45:57
Res.: 2026-05-05 10:46:04
IP Res.: 191.156.63.7
Canal: Email


Aprobación


MARIA CAROLINA ZUÑIGA HERNANDEZ


mzuniga@mintic.gov.co


ASESORA DESPACHO DE LA MINISTRA


MINTIC


Aprobado


Env.: 2026-05-05 10:46:05
Lec.: 2026-05-05 10:52:02
Res.: 2026-05-05 10:52:06
IP Res.: 190.145.189.98
Canal: Email
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